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CP2LAR MOYA JINTIMTZ

SUPERINTINDENTE DE COYPATIAS

En ejercicio de sus atribrciones locales 7,

CONSITEDRANDO 7?

CUL mediante Tscritura Pública colohra>-
de el 8 de dulio de 1577, ante el Sotario *rirere del Can-
tón Cuito, la compañía "ALTATEZ JARBA C. LTDA” se he trans

O. forrado en una sociedad anónina con iígusl denorisnación, La
gurentado sv canital y reformado sus estatutos >

TT. el señor Pedro Aivaroz “Tillota, en
sv calidad de Cerente Ceneral de la Covpañía, debidanrente
autorizado, ha comparecido a este Tespecho nara solicítar
la aprotbeción de la transfornación en una sociedad anóni-
ra, con ¿igual derominación, aumento de capitel y reforza -
de estatutos, de la cormpalía "ALVARRZ BARDA €. LIDBE", para
cuyo efecto ha presentado tres copias certificadas (s la Te
critura Pública mencionada en al considerando anterior:

= QrTP €l Departanento de Inspección y 2%rá
lisis de esta Superintendencia ha presentado si Inforze -
“12 PIA-CA--77-625, de 2% de dicierbre de 13577, ueñiante el :

) cuál se corprueba aque la auserinción y pago del carital cue
ge aumenta, se hs afectuado de conforrídad con los términos
constantes de la Tecríture Púrlica de 3 de julio de 1977,

» y con observancia de las disposiciones legales pertinentes:

STD para el otorramiento de la “seritu-
ra Púrlica antes rencionada, se ha cumplido con todos los
requisitos necesarios pera su validez:

ALESDEROVRA e

ARTICULO PRIVCTPO,= APPORAR la transformación de la corsañia
"ALVAREZ FARSA Co. LIRA", en una socio»

dead anónina con igual denorízación, aurento de casnítsl por
le suna de DIECISEIS YILLONFS DF £NABES ( $ 16'000.0205,00),
cor lo cual el capital social de la corpañfe ascienta a la
cuva de LIECISIPTE “ILLONFS "F SUCRTS (€ 4 17%295.007%,00 VOY

dividido en diecisige níl acciones ordinarios y norinati-
vas de UT MTL SOCRFS de valor cada una, de confornided con
los términos constantes de la )scritura Fública de £ e Ju-
lio de 1277, celebrada ante 21 “Votario Prírero del fentón -
“uito.
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- ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el selor “Notario Prinero -
del Cantón Quito, enote al merfsen de la

suatriz de la Perritura Pública de S de julío de 1977, otor
gade en esa “Votaría, que se la aprueba en virtul de la rre
sente Pesolueíón, 71 señor Totaerío senterá razón de esta -
anotación nuercinzl.

ARTÍCULO TERCTIEOD.- DISPONER quo el setor “oterio Cuarto -
del Centón Suíito, anotá 21 mergen de la

vetriz de la “ecritura Pública de constitución de la corpa
“ie CALVARDZ BARDA €. LTDA”, otorgada en esa "otería el 2£
de ebril de 1065, que cedionte Psecritura Pública de | de -
ialdo de 1977, celerrade ante el Notario Preinero del fen -
tón Cuito, la mencioneda compañía ha procedído a trensfor-
rarse en una sociedad anónima con isval deroninación, eu -
“montar su capital y refornar sus estatutos, actes aue con
aprobados en virtud de la presente Nesolución. 71 se“or Jo
tario aentará razón de esta anotación vargiral.

x ARTICULO CUARTG.- DISPONTA que el soñor Zoteríio Segundo  -
del Cántón Quíto, anoteal nargen de la

natrísn de la Fscrítura Pública de. aumento la expital y re-
forma de estatutos de la cozpañía “ALVARTZ RBARGA €, EPIDAT,
otorgade en esa “lotaría el 13 de reyo de 1265, que veldian-
te Escritura Pública de 2 de julio de 1977, celehrada ante
al “¡otario Primero ¿el Cantón Suíto, la rencionada corpea -
fín ha procedido a transforvrarse en une socíiocdad anónira =
con icual denominación, aumentar su capitel y reforrer sus
estatutos, actos cne son aprobados en virtud de la presen-
te Tesolución. 71 señor Totario sentará razón de esta eno-
tación rerginal.

ARTICHLO ODIRTO, - BISPOCTR que en el Peglístro “ercaatil -
del Catón Quito, ee enote al marsoezn de

las inscripciones de las "scrituras Públicas rencionañdos -
en los artículos tercero y cuarto de esta Tesolución, que
cedlante EUscritura Púhliica de 3 de julio de 1977, celebvra-
ta ante el "Joterio Primero del Cantón Muito, la compañia -
CALVAPT2Z GARPA €, LTDA' ha procedido a transformarse on a-
na sociedad anérinza cor igual denominación, aumentar Se es
pital y refornar ons estatutos, ectos que son apretados en
virtud de la prosente "esolución. “e sentorá razón de estas
anotaciones.

ARTICULO SEXTC.- DIFPONER que en el "enistro “ercanti3l del
Cantón fuito, de conformidad con los Ar-

tículos 33, 153 y 37% de la Ley de Conpañías, se inscriba
la presente Pesolución y la Ffseritura Pública de tranaforra
ción de la compartía "ALVARFZ BARDA C, LTDA” en ana socia-
Ceé anónica con ¿vcusl denonmiinación, aurento de ecrpital y re
forme de estatutos, celebrada cl 3 de julio de 1077, erte
el "otarío "rivero del Cantón Cuito. So archivaréá une copia
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do da indicada Fecritura Pública y se devolvorá Jas restan
Cos eon le razón de la inseripción aus se ordene.

ARLACTAO DUDEDo PESPENTE cue se publigneo, nor ena nole
von, en aseo de los pariócdicos e vevor

córociación en le ciedad de Cuíte, un estracto la lo Tn »
exltere Pública da £ leo Julío de 1277, con la razén de su
anvobeción; extracto que serÉ elaborado en cete Sunerio -
tenécacia y ortresode pare ev pullicación una vos precente
da alza copia da la "scritura econ la resón del cuornlininoro
e lo oréeancóa on cota Posolución.

CERRITO, vuelva el exnccdiente.

0 GOTENIGUESND.* DADA y firnace en la Ua-
porintendencia de Conocifas, en Quito, 3

28 DIC 197,
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VROVEZO y fimnmé Pesolución eno onto
D ceca, 21 Soñar Vector Den Sósar "oye Jiménoa, Zunerínton-

irrte de Cornstfas, en Gaito, a COPPICICN >

28 DIC 190 '
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3 a Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el

G-774-77 número 36 del negistro Mercantil tomo 109.- Se da asf cumpli-
miento a lo dispuesto en el Art. quinto y sexto de la misma,

de conformidad a lo establecido en el gecreto 733 de 22 de
peostodo 1.975, publicado en el “egistro Oficial 878 de 29

“+ de AgostoWel mismo año.- Quito, a nueve de Enero de mil no-
de PX tenta y ocho.- LA REGISTRADORA,= £——
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